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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

16638 CONVENIO entre el Gobierno Español y el Go
bierno de la República de Túnez sobre transporte 
aéreo, firmado en Túnez el 11 de enero de 1977.

Convenio entre el Gobierno Español y el Gobierno de la Re
pública de Túnez sobre transporte aéreo

El Gobierno del Estado Español y
El Gobierno de la República de Túnez,
Deseosos de favorecer el desarrollo de los transportes aéreos 

entre el Estado Español y la República de Túnez y de proseguir 
en la medida más amplia posible la cooperación internacional 
en este terreno;

Deseosos igualmente de aplicar a estos transportes los prin
cipios y las disposiciones del Convenio de Aviación Civil, In
ternacional, firmado en Chicago el 7 de diciembre de 1944.

Han convenido lo que sigue:

ARTICULO I

Cada Parte Contratante concede a la otra Parte Contratante 
los derechos especificados en el presente Convenio, con el fin 
de establecer los servicios aéreos internacionales regulares en 
las rutas especificadas en el anexo al presente Convenio.

Estos servicios y rutas se denominarán en adelante los ser
vicios convenidos y las rutas especificadas respectivamente. La 
empresa de transporte aéreo designada por cada Parte Contra
tante gozará en una ruta especificada de los siguientes dere
chos:

a) A sobrevolar sin aterrizar en el territorio de la otra Parte 
Contratante.

b) A hacer escalas en dicho territorio para fines no comer
ciales.

c) A hacer escalas en los puntos del territorid de la otra 
Parte Contratante que se especifiquen en el cuadro de rutas 
del anexo al presente Convenio con el propósito de desembarcar 
y embarcar pasajeros, correo y carga en tráfico aéreo interna
cional procedente o con destino a la otra Parte Contratante, o 
procedentes o con destino a otro Estado, de acuerdo con el 
anexo del presente Convenio.

d) Ninguna estipulación del presente Convenio podrá ser 
interpretada en el sentido de que se confiere a la Empresa 
aérea designada por una Parte Contratante derechos de cabo
taje dentro del territorio de la otra Parte Contratante.

ARTICULO II

Para los efectos de la interpretación y aplicación del presen
te Convenio y de su anexo, y a menos que en su texto se de
fina de otro modo:

a) El término «Autoridades Aeronáuticas» significa, por lo 
que se refiere a Túnez, Ministerio de Transporte y Comunica
ciones, y por lo que respecta a España, el Ministerio del Aire 
(Subsecretaría de Aviación Civil), o, en ambos casos, las ins
tituciones o personas debidamente autorizadas para asumir las 
funciones que ejerzan las aludidas autoridades:

d) El término «el Convenio» se refiere al Convenio relativo 
a la Aviación Civil Internacional, firmado en Chicago el 7 de 
diciembre de 1944, y cualquier enmienda adoptada conforme a 
las disposiciones de dicho Convenio.

c) El término «empresa aérea designada» se refiere a la em
presa de transporte aéreo que las autoridades aeronáuticas de 
una de las Partes Contratantes designadas para explotar los 
servicios aéreos en las rutas especificadas en el anexo al pre
sente Convenio, de acuerdo con lo establecido en el articu
lo III del mismo.

d) Los términos «territorio», «servicio aéreo internacional» y 
«escala para fines no comerciales» tienen el mismo significado 
qúe les dan los artículos 2.° y 96 del Convenio de Aviación Civil 
Internacional, suscrito en Chicago el 7 de diciembre de 1944.

e) El término «rutas especificadas» significa las rutas es
tablecidas o que se han de establecer conforme a los anexos 
al presente Convenio.

f) El término «servicios convenidos» significa los servicios 
aéreos internacionales que, con arreglo a las estipulaciones del 
presente Convenio, podrán establecerse para la explotación de 
las rutas especificadas.

ARTICULO III

1) Cada Parte Contratante tendrá derecho a designar por 
escrito a la otra Parte Contratante una empresa de transporte 
aéreo para que explote los servicios convenidos en las rutas 
especificadas.

2) Al recibir dicha designación la otra Parte Contratante 
deberá, con arreglo a las disposiciones de los párrafos 3) y 4) 
del presente artículo, conceder sin demora, a la empresa de 
transporte aéreo designada, las correspondientes autorizaciones 
de explotación.

3) Las autoridades aeronáuticas de una de las Partes Con
tratantes podrán exigir que la empresa de transporte aéreo 
designada de la otra Parte Contratante demuestre que está 
en condiciones de cumplir con las condiciones prescritas en el 
campo de la explotación de los servicios aéreos internacionales, 
por las leyes y reglamentos normal y razonablemente aplica
dos por dichas autoridades, de conformidad con las disposicio
nes del Convenio de Aviación Civil Internacional de Chicago, 
1944.

4) Cada Parte Contratante se reserva el derecho de negar 
a una empresa designada por la otra Parte Contratante la au
torización de explotación mencionada en el párrafo 2 del pre
sente articulo o de revocar dicha autorización o de imponer 
las condiciones que estime necesarias cuando, por motivos fun
dados, no esté convencida de que una parte sustancial de la 
propiedad y el control efectivo de esta empresa se halla en 
manos de la otra Parte Contratante o de sus nacionales, cuando 
esta empresa no cumpla las leyes y reglamentos contenidos en 
párrafo 3 del presente artículo, o que no cumpla con las obli
gaciones impuestas por el presente Convenio y sus anexos.

5) Ouando una empresa de transporte aéreo haya sido de 
este modo designada y autorizada, podrá comenzar, en cual
quier momento, a explotar los servicios convenidos, siempre 
que esté en vigor en dichos servicios una tarifa establecida de 
conformidad con las disposiciones del articulo VI del presente 
Convenio.

ARTICULO IV

1) Cada Parte Contratante Se reserva el derecho de revocar 
la autorización de explotación concedida a una empresa de 
transporte aéreo designada por la otra Parte Contratante, o de 
suspender el ejercicio por dicha empresa de los derechos es
pecificados en el artículo I del presente Convenio, o de impo
ner las condiciones que estime necesarias para el ejercicio de 
dichos derechos:

a) Cuando no esté convencida que la propiedad y el con
trol efectivo de la empresa se halla en manos de la Parte Con
tratante que designa a la empresa o de sus nacionales, o

b) Cuando esta empresa no cumpla las leyes y reglamentos 
de la Parte Contratante que otorga estos derechos, o

c) Cuando la empresa de transporte aéreo deje de explotar 
los servicios convenidos con arreglo a las condiciones prescritas 
en el presente Convenio.

2) A menos que la revocación de la autorización, suspen
sión o imposición inmediata de las condiciones previstas en el 
párrafo 1) de este artículo sean esenciales para impedir nuevas 
infracciones de las leyes o reglamentos, tal derecho se ejercerá 
solamente después de consultar a la otra Parte Contratante, tal 
como se establece en el artículo XVI.

ARTICULO V

1) Las aeronaves utilizadas en los servicios aéreos interna
cionales por la empresa de transporte aéreo designada por cual
quiera de las Partes Contratantes y su equipo habitual, com
bustible, lubricantes y provisiones (incluso alimentos, tabaco 
y bebidas), a bordo de tales aeronaves, estarán exentos de todos 
ios derechos de aduanas, de inspección u otros derechos o im
puestos, ai entrar en el territorio de la otra Parte Contratante, 
siempre que este equipo y provisiones permanezcan a bordo de 
la aeronave hasta el momento de su reexportación.

2) Estarán igualmente exentos de estos mismos derechos o 
impuestos, con excepción de los relativos a los servicios pres
tados:

a) Las provisiones de a bordo de cualquier, procedencia 
embarcadas en el territorio de una Parte Contratante, para su 
consumo a bordo, de las aeronaves dedicadas a servicios inter
nacionales de la otra Parte Contratante;

b) Las piezas de repuesto importadas en el territorio de una 
de las Partes Contratantes para el mantenimiento o reparación 
de las aeronaves utilizadas en los servicios aéreos internacio
nales por la empresa de transporte aéreo designada por la otra 
Parte Contratante; y



c) El combustible y lubricantes destinados al abastecimiento 
de las aeronaves explotadas por la empresa de transporte aéreo 
designada por la otra Parte Contratante, y dedicada a servicios 
aéreos internacionales, incluso cuando estas provisiones se con
suman durante el vuelo sobre el territorio de la Parte Contra
tante en la cual se hayan embarcado.

Podrá exigirse que queden sometidos a vigilancia o control 
aduanero los artículos mencionados en los subpárrafos a, b y c 
arriba mencionados.

3) Los equipos habituales de las aeronaves, así como los 
materiales y provisiones anteriormente mencionados, no po
drán desembarcarse en el territorio de la otra Parte Contra
tante, sin la aprobación de las autoridades aduaneras de dicho 
territorio. En tal caso, podrán mantenerse bajo la vigilancia de 
dichas autoridades hasta que sean reexportados o hayan reci
bido otro destino debidamente autorizado por los reglamentos 
aduaneros.

4) Los pasajeros en tránsito a través del territorio de una 
de las Partes Contratantes, sólo estarán sujetos a un simple 
control. El equipaje y la carga en tránsito directo estarán exen
tos de derechos de aduana y de otros derechos similares.

ARTICULO VI

1) En los párrafos siguientes, el término «tarifa» significa 
los precios del transporte de pasajeros, equipajes y mercancías 
y las condiciones en que se aplican, así como los precios y 
condiciones referentes a los servicios de agencia y otros servi
cios auxiliares, con excepción, sin embargo, de las remunera
ciones y condiciones relativas al transporte de correo.

2) Las tarifas aplicables por las empresas de transporte aéreo 
de una de las Partes Contratantes para el transporte con destino 
al territorio de la otra Parte o proveniente de él se establecerán 
a unos niveles razónales, teniendo debidamente en cuenta todos 
los elementos de valoración, especialmente el coste de explota
ción, un beneficio razonable y las tarifas aplicadas por otras em
presas de transporte aéreo.

3) Las tarifas mencionadas en el párrafo 2 de este artículo 
se acordarán, si es posible, por las empresas de transporte aéreo 
de ambas Partes, previa consulta a las otras empresas que ope
ren en toda la ruta o parte de ella. Las empresas llegarán a 
este acuerdo recurriendo, en la medida de lo posible, al procedi
miento para la elaboración de tarifas de Transporte Aéreo Inter
nacional.

4) Las tarifas asi acordadas se someterán a la aprobación 
de las autoridades aeronáuticas de las dos Partes, al menos no
venta días antes de la fecha prevista para su entrada en vigor. 
En casos especiales, este plazo podrá reducirse con el consenti
miento de dichas autoridades.

5) La aprobación podrá concederse expresamente. Si ningu
na de las dos autoridades aeronáuticas ha expresado su discon
formidad en el plazo de treinta días, a partir de la fecha en que 
la notificación haya tenido lugar, conforme al párrafo 4 de este 
artículo, dichas tarifas se considerarán aprobadas. En el caso de 
que una u otra de las Partes Contratantes no apruebe estas ta
rifas, se remitirá una notificación por escrito a las autoridades 
de la otra Parte Contratante. En caso de que se reduzca el plazo 
de notificación en la forma prevista en el párrafo 4, las autori
dades aeronáuticas pueden acordar que el plazo para la notifi
cación de cualquier disconformidad sea inferior a treinta días.

61 Cuando no se haya podido acordar una tarifa conforme 
a las disposiciones del párrafo 3 del presente artículo o cuando 
una autoridad aeronáutica en los plazos mencionados en el pá
rrafo 5 de este artículo manifieste a la otra autoridad aeronáu
tica su disconformidad respecto a cualquier otra tarifa acorda
da conforme a las disposiciones del párrafo 3, las autoridades 
aeronáuticas de ambas Partes tratarán de determinar la tarifa 
de mutuo acuerdo.

7) Si las autoridades aeronáuticas no pueden llegar a un 
acuerdo sobre la tarifa que se le someta conforme al párrafo 4 
del presente artículo, o sobre la determinación de una tarifa 
según el párrafo 6 de este artículo, la controversia se resolverá 
con arreglo a las disposiciones previstas en el artículo 16 de este 
Convenio para la solución de controversias.

8) Una tarifa establecida conforme a las disposiciones del 
presente artículo continuará en vigor hasta el establecimiento 
de una nueva tarifa. Sin embargo, la validez de una tarifa no 
podrá prolongarse, en virtud de este párrafo, por un periodo su
perior a doce meses, a contar de la fecha en que aquélla debería 
haber expirado.

ARTICULO VII

1) Las leyes y reglamentaciones de cada Parte Contratante 
que regulen en su territorio la entrada y salida de las aerona

ves dedicadas a la navegación aérea internacional o relativas a 
la operación y a la navegación aérea de dichas aeronaves duran
te su permanencia dentro de los límites de su territorio se apli
carán a las aeronaves de la empresa designada por la otra Parte 
Contratante.

2) Las leyes y reglamentos que rigen sobre el territorio de 
cada Parte Contratante la entrada, permanencia y salida de pa
sajeros, tripulaciones, equipajes, correo y carga, así como los 
trámites relativos a formalidades de entrada y salida del país, 
a la emigración, a las aduanas y a las medidas sanitarias, se 
aplicarán también en dicho territorio a las operaciones de la 
empresa designada de la otra Parte Contratante.

3) En caso de necesidad por razones militares o de seguridad 
pública, de restricción o de prohibición para sobrevolar ciertas 
áreas de su territorio, las Partes Contratantes aplicarán las dis
posiciones del artículo IX del Convenio.

ARTICULO VIII

Los certificados de navegabilidad, los títulos de aptitud y las 
licencias expedidas o convalidadas por una de las Partes Con
tratante y no caducadas serán reconocidos como válidos por 
la otra Parte Contratante para la explotación de las rutas defi
nidas en el anexo al presente Convenio, con tal que los requisi
tos bajo los que tales certificados o licencias fueran expedidos 
o convalidados sean iguales o superiores al mínimo que pueda 
ser establecido en el Convenio.

Cada Parte Contratante se reserva, no obstante, el derecho de 
no reconocer la validez para el sobrevuelo de su propio territo- 
rio de los títulos de aptitud y las licencias expedidas a sus pro
pios nacionales por la otra Parte Contratante.

ARTICULO IX

1) Cada una de las Partes Contratantes concederá, sobre la 
base de reciprocidad, a la empresa aérea designada por la otra 
Parte Contratante la exención de todo tipo de impuestos sobre 
beneficios o ingresos que se deriven de la explotación de los 
servicios convenidos.

2) Cada Parte Contratante se compromete a asegurar a la 
otra Parte Contratante la libre transferencia (al cambio oficial 
el día de la realización) de los excedentes de los ingresos res
pecto a los gastos obtenidos de la explotación de los servicios 
convenidos.

3) Las disposiciones de cualquier acuerdo financiero firmado 
por las Partes Contratantes prevalecen sobre las que figuran en 
el presente Convenio.

ARTICULO X

1) Los servicios convenidos para la explotación en cualquiera 
de las rutas especificadas en el anexo al presente Convenio ten
drán por objeto esencial ofrecer una capacidad adaptada a las 
necesidades del tráfico originado en o con destino al pais al 
que pertenezca la empresa aérea designada.

2) Las empresas aéreas designadas deberán tomar en consi
deración en los recorridos comunes, sus intereses mutuos a fin 
de no afectar en forma indebida sus servicios respectivos.

3) El derecho a embarcar o desembarcar en los respectivos 
territorios de las Partes Contratantes tráfico internacional proce
dente de o con destino a terceros países, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo I, c) y en el anexo al presente Convenio, 
será ejercido conforme a ios principios generales de desarrollo 
ordenado del tráfico aéreo internacional aceptado por ambas 
Partes Contratantes y en tales condiciones que la capacidad 6ea 
adaptada a:

a) La demanda de tráfico entre el país de origen y el país 
de destino;

b) las exigencias de una explotación económica de la ruta;
c) la demanda del tráfico en el sector por el que pasa la 

línea aérea.

ARTICULO XI

Las autoridades aeronáuticas de cada una de las Partes Con
tratantes deberán facilitar a las autoridades aeronáuticas de la 
otra, si les fuesen solicitados, los informes estadísticos periódicos 
u otros que razonablemente puedan considerarse necesarios 
para revisar la capacidad ofrecida en los servicios convenidos 
por la empresa aérea designada por la otra Parte Contratante. 
Dichos informes incluirán todos los datos que sean precisos para 
determinar el volumen del tráfico transportado por las mencio
nadas empresas en los servicios convenidos.



ARTICULO XII

Las autoridades aeronáuticas de las Partes Contratantes se 
consultarán en caso de necesidad, con un espíritu de estrecha 
colaboración, a fin de asegurar la aplicación satisfactoria de las 
disposiciones del presente Convenio y de sus anexos.

ARTICULO XIII

1) Si cualquiera de las Partes Contratantes estima necesario 
modificar algunas de las disposiciones del presente Convenio, po
drá solicitar una consulta a la otra Parte Contratante. Tal con
sulta, que podrá celebrarse entre las autoridades aeronáuticas 
verbalmente o por correspondencia, se iniciará los más tarde en 
un plazo de sesenta (60) días, a partir de la fecha de la solicitud. 
Las modificaciones que se haya decidido introducir en este Con
venio entrarán en vigor cuando hayan sido confirmadas median
te canje de notas por vía diplomática.

2) Las modificaciones a los anexos podrán hacerse mediante 
acuerdo directo entre las autoridades aeronáuticas competentes 
de las Partes Contratantes. Su acuerdo se confirmará por canje 
de notas por vía diplomática.

ARTICULO XIV

El presente Convenio y sus anexos se adaptarán para que 
estén en armonía con cualquier Convenio multilateral que sea 
obligatorio para las dos Partes Contratantes.

ARTICULO XV

Cualquiera de las Partes Contratantes podrá, en cualquier 
momento, notificar a la otra Parte Contratante su deseo de de
nunciar el presente Convenio. Esta notificación se comunicará 
simultáneamente a la Organización de Aviación Civil Interna
cional. La denuncia entrará en vigor doce (12) meses después 
de la fecha en que reciba la notificación la otra Parte Contra
tante, a menos que dicha notificación se retire por acuerdo mu
tuo antes de la expiración de dicho plazó. Si la Parte Contratan
te no acusase recibo de dicha notificación, ésta se consideraría 
recibida catorce (14) dias después de que la Organización de 
Aviación Civil Internacional haya recibido la notificación.

ARTICULO XVI
1) Cualquier controversia relativa a la interpretación o' apli

cación del presente Convenio y sus anexos se resolverá, bien 
por acuerdo directo entre las autoridades aeronáuticas de las 
dos Partes Contratantes, o bien por via diplomática. Durante 
estas consultas se mantendrá el «status quo».

2) Si las Partes Contratantes no llegan a una solución me
diante negociaciones, la controversia podrá someterse a solici
tud de una de las Partes Contratantes a la decisión de un tri
bunal compuesto por tres árbitros. Cada una de las Partes Con
tratantes nombrará un árbitro y un tercero será designado por 
los dos primeros así designados. Este, que deberá ser nacional 
de un tercer país, asumirá las funciones de presidente del tri
bunal arbitral. Cada Parte Contratante nombrará un árbitro 
dentro de sesenta (60) días, a partir de la fecha en que reciba 
cualquiera de las Partes Contratantes una nota de la otra Parte 
Contratante, por vía diplomática, solicitando el arbitraje de la 
controversia, y el tercer árbitro se nombrará dentro de un nuevo' 
plazo de sesenta (60) días. Si cualquiera de las Partes Contra
tantes no designa un árbitro dentro del plazo señalado o si el 
tercer árbitro no ha sido designado dentro del plazo fijado 
cualquiera de las Partes Contratantes podrá pedir al Presidente 
del Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional 
que nombre el árbitro o árbitros, según el caso; se sobreentien
de, de los tres árbitros, dos serán nacionales de las Partes Con
tratantes y el tercero de un tercer país. Este último asumirá 
las funciones del Presidente del Tribunal Arbitral.

3) Las Partes Contratantes se comprometen a respetar toda 
decisión tomada de acuerdo con el párrafo 2 del presente articu
lo, incluyendo todas las medidas provisionales que podrán dictar
se durante el proceso arbitral.

ARTICULO XVII

El presente Convenio y toda modificación al mismo, así como 
cualquier canje de notas que se celebre, se comunicará a la 
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) para su 
registro.

ARTICULO XVIII

Los disposiciones del presente Convenio entrarán en vigor pro
visionalmente en el momento de su firma y definitivamente en 
el giomento en que ambas Partes se hayan notificado mutuamen
te, mediante canje de notas diplomáticas, el cumplimiento de 
sus respectivas formalidades constitucionales.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados 
por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Con
venio.

Hecho en Túnez, en dos ejemplares, en los idiomas español 
y árabe, siendo los dos textos igualmente auténticos.

El 11 de enero de 1977.

Por el Gobierno del Estado 
Español,

Marcelino Oreja Aguirre, 

Ministro de Asuntos Exteriores

Por el Gobierno de la Repúbli
ca de Túnez,

Habib Chatty,

Ministro de Asuntos Exteriores

ANEXO

al Convenio entre el Gobierno Español y el Gobierno de Túnez 
sobre transporte aéreo

1. Cuadro de rutas.

A) Ruta tunecina:

Puntos en Túnez, tres puntos en España.

B) Ruta española:

Puntos en España, tres puntos en Túnez.

2. La empresa aérea designada por una Parte Contratante 
solamente podrá efectuar una escala en un mismo servicio en el 
territorio de la otra Parte Contratante.

3. Las frecuencias y los horarios de las operaciones de los 
servicios aéreos serán establecidos de mutuo acuerdo entre las 
empresas de transporte aéreo designadas por ambas Partes Con-; 
tratantes, debiendo ser sometidos para su aprobación a las auto
ridades aeronáuticas de ambas Partes Contratantes, al menos 
con treinta (30) días de antelación a su entrada en vigor.

El presente Convenio entró en vigor provisionalmente el 11 de 
enero de 1977, fecha de su firma, de conformidad con lo estable
cido en su artículo XVIII.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 30' de junio de 1077.—El Secretario general técnico, 

Fernando Arias-Salgado y Montalvo.

MINISTERIO DE MARINA

16639 CORRECCION de erratas del Real Decreto 1694/ 
1977, de 4 de julio, por el que se da nueva redac
ción a la disposición transitoria sexta del Decre
to 1650/1974, de 31 de mayo, que desarrolla la Ley 
19/1973, de 21 de julio, de Especialistas de la Ar
mada.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 165, de fecha 
12 de julio de 1977, página 15624, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación.

En el artículo único, antepenúltima y penúltima líneas, don
de dice: «... al citado ascenso sólo se les tendrá en cuenta ...», 
debe.decir: «... el citado ascenso sólo se les tendrá en cuenta ...».

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

16640 CORRECCION de errores de la Orden de 15 de 
julio de 1977 por la que se delegan determinadas 
facultades en el Subsecretario del Departamento.

Advertido error en texto remitido para su publicación de la- 
Orden de 15 de julio de 1977, por la que se delegan facultades 
en el Subsecretario del Departamento, inserta en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 170, de 18 de los corrientes, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 16.002, articulo 5.°, línea primera de la citada 
Orden, donde dice: «Esta delegación es compatible con las 
que...», debe decir: «Esta delegación es compatible con las 
otorgadas o que...».


